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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto No. C–667 
 
Victoria, Caldas, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                         
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:    EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.:  2023-00071-00 

Demandante:  INVERSIONES MONTES RONCANCIO S.C.A 

Demandados:  ALEXANDER ALZATE GÓMEZ y SOCIEDAD 

MONTECAÑA S.A.S.  

 

II. El oficio ORIMAN 1002023EE01906 del 6 de septiembre del 2023, procedente de 
la oficina de Registros de Instrumentos Públicos de la ciudad de Manizales, Caldas, 
radicado en este despacho Judicial el día 14 del mismo mes y año, donde informa 
sobre la improcedencia de la inscripción del embargo decretado por cuanto el 
demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio, se agrega formalmente 
al proceso y se pone en conocimiento del extremo activo de la litis  
 
III. Por lo tanto, el Juzgado DISPONE: 
 

1. AGREGAR Y PONER en conocimiento del extremo activo de la litis el oficio 
ORIMAN 1002023EE01906 del 6 de septiembre del 2023, procedente de la 
oficina de Registros de Instrumentos Públicos de la ciudad de Manizales, 
Caldas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 
 

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL  
JUEZ  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 105 DEL 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ   

Secretario 
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